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1.            ASPECTOS GENERALES:

Concepto de derecho.  Natural ,  posi t ivo.  Relación con ét ica.  Nacional ,  in ternacional .
Ordenamiento  jur íd ico.  Consti tución  pol í t ica,  leyes,  decretos.  Poderes  del  Estado.

Organismos de Control .  Tr ibunales de justicia;  árbi tros.  Contratos.
Concepto de Empresa.  Def inición legal .
 Iniciación de Activ idades.  RUT. Patente Municipal .

2.            ORGANIZACIÓN JURIDICA DE LAS EMPRESAS:  

Empresa individual .
Sociedad de hecho o comunidad
Sociedad legal :  -     Colect iva

- De responsabi l idad l imi tada
- Anónima (abier ta  y cerrada)
- Otras

Asociación  o  cuentas  en  part ic ipación.  Transformación  de  empresas.  Divis ión,
Fusión.
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3.            INSTRUMENTOS MERCANTILES:

Cheque.  Letra  de Cambio. Pagaré.
Compraventa – Leasing.

4.            TRIBUTACION:

Anál is is  teór ico de dist intas  clases  de impuestos:  al  consumo o di rectos,  al  ingreso o
indi rectos,  a los documentos,  contr ibuciones de bienes raíces,  arancelar ios, etc.
Pol í t ica f iscal  e incentivos tr ibutar ios.

5.            LEY DE IMPUESTO A LA RENTA:

5.1 La Ley de Impuesto a la Renta como tr ibuto único al  ingreso de las personas.
5.2 Concepto de Renta.
5.3 Di ferencia entre  Ut i l idad Financiera y  Tr ibutar ia.
5.4 Contr ibuyentes.

5.4.1 Ambito de tr ibutación según domici l io o res idencia y  fuente del  ingreso.
5.4.2 El  impuesto a la renta pagado en el  exter ior.

6.            CONTRIBUYENTES ESPECIALES: 

6.1 Asociación o cuentas  en part icipación.
6.2 Comunidades heredi tar ias.
6.3 Otras comunidades.

7.            INGRESOS QUE NO COSTITUYEN RENTA:

7.1 Indemnizaciones.
7.2 Capi ta l ización de sociedades y distr ibuciones que éstas hacen.
7.3 Mayor valor  obtenido en cier tas enajenaciones.

7.3.1 Enajenación de bienes raíces.
7.3.2 Enajenación de acciones de sociedades anónimas.
7.3.3 Enajenación de pertenencias mineras.
7.3.4 Enajenación ocasional  de bienes personales.

7.4 Benef icios laborales.
7.4.1 Asignación fami l iar y otros benef icios previs ionales.
7.4.2 Desahucio.
7.4.3 Asignaciones compensatorias.

7.5 Benef icios o premios especia les.
7.6 Reajustes

8.            EL IMPUESTO A LAS EMPRESAS O DE 1ª CATEGORIA:
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8.1 Bienes Raíces.
a) Bienes raíces agrícolas.
b) Bienes raíces agrícolas afectos  a impuesto sobre renta  presunta.
c) Bienes raíces urbanos.

8.2  Capi ta les mobi l iar ios.
8.3  Rentas de la industr ia,  comercio,  etc .
8.4  Corredores,  comisionis tas, agentes,  etc.
8.5  Otras rentas.

9.            BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO DE 1ª CATEGORIA:

9.1 Ingreso bruto.
9.2 Renta bruta.
9.3 Renta l íquida.
9.4 Deducciones y agregados.
9.5 Agregados de part idas no aceptadas como gasto y deducción de rentas que ya 

tr ibutaron o exentas.

10.          BASES IMPONIBLES ESPECIALES:

10.1 Mineros de mediana importancia.
10.2 Mineros obl igados a declarar  renta efect iva.
10.3 Transport is tas.
10.4 Renta presunta para transporte de pasajeros.
10.5 Renta presunta para transporte de carga.
10.6 Empresas extranjeras.

11.          PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES:

1º Pequeños mineros ar tesanales.
2º Pequeños comerciantes  que desarrol lan activ idades en la vía  públ ica.
3º Suplementeros.
4º Propietar ios de un tal ler  ar tesanal  u obrero

12.          EXENCIONES DEL IMPUESTO DE 1ª CATEGORIA:

13.          CORRECCION MONETARIA:

13.1 Corrección monetar ia para contr ibuyentes  que declaren de acuerdo a un 
balance general .
1º  Revalor ización del  capi tal  propio.
2º Revalor ización de act ivos f i jos.
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3º Revalor ización del  act ivo real izable.
4º Crédi tos o derechos en moneda extranjera o reajustables.
5º Monedas extranjeras y de oro.
6º Derechos de l lave,  marcas, patentes  y otros.
7º Gastos  y costos di fer idos.
8º  Acciones de sociedades anónimas.
9º Aportes  a sociedades de personas.
10º  Deudas u obl igaciones en moneda extra jera o reajustables.
11º  Reajuste cuando no hay norma legal .

13.2 Correcciones monetar ias especia les.
1º  Enajenaciones ocasionales.
2º Enajenación de derechos en sociedades de personas.
3º Intereses.

13.3  Ejemplo de apl icación de normas de corrección monetaria respecto  de 
contr ibuyentes  que declaran según contabi l idad completa.

14.          DOBLE TRIBUTACION INTERNACIONAL:

14.1 Forma de declarar  las rentas del  exter ior  en el  caso de agencias y  otros  
establecimientos permanentes.

14.2 Crédi to para evi tar  la doble tr ibutación internacional .
14.3 Requis i tos para la ut i l ización del  crédi to.
14.4 Si tuación tr ibutar ia de las devoluciones de capi ta l .
14.5 Forma de declarar  las rentas provenientes  del  exter ior  en el  Impuesto de 1ª .  

Categoría,  en el  caso de contr ibuyentes  que no tengan en el  extranjero agencias
y otros  establecimientos  permanentes.
a) Contr ibuyentes  obl igados a l levar contabi l idad.
b) Contr ibuyentes  no obl igados a l levar contabi l idad.

14.6 Si tuación especia l  en caso de países  con los cuales Chi le t iene tratado evi tar  
 doble tr ibutación.

15.          CONTRIBUYENTES DE LA 2ª  CATEGORIA:

15.1 Trabajadores dependientes,  pensionados y montepiados.
15.2 Profes ionales y trabajadores independientes.
15.3 Contr ibuyentes  indiv iduales que declaran gastos presuntos.
15.4 Sociedades de profes ionales que declaran como contr ibuyentes  de la 1ª  

Categoría.

16.          IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO:

16.1 Di ferente oportunidad en el  gravamen de rentas según categoría.
16.2 Global  Complementario en función de reti ros.
16.3 Asimi laciones a reti ros.
16.4 Base imponible del  Global  Complementario.
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16.5 Escala de tasas de Global  Complementar io.
16.6 Crédi tos al  impuesto Global  Complementar io.
16.7 Exenciones de Global  Complementario.
16.8 Rebajas por  invers iones.

17.          IMPUESTO ADICIONAL:

17.1 Agencias de empresas extranjeras.
17.2 Accionistas no res identes ni  domici l iados en Chi le.
17.3 Control  de precios de transferencia.
17.4 Regal ías.
17.5 Intereses.
17.6 Remuneraciones por  servicios prestados en el  extranjero.
17.7 Asesorías técnicas prestadas en el  exter ior.
17.8 Primas de seguros pagadas al  exter ior.
17.9  Fletes  marít imos.
17.10 Arrendamiento,  etc.  de naves.
17.11 Leasing e importación de bienes de capi ta l .
17.12 Impuesto adic ional  a personas naturales o jur íd icas no res identes  ni  

 domici l iados en Chi le.
17.13 Remuneraciones de técnicos, ar t is tas, etc .
17.14 Chi lenos no res identes  ni  domici l iados en país.
17.15 Base Imponible del  Adicional .
17.16 Compensación especial .

18.          ADMINISTRACION DEL IMPUESTO:

18.1 Declaración y pago anual .
18.2  Contabi l idad.
18.3  Facul tad de Impuestos  Internos  para determinar rentas tr ibutar ias.

1º  Renta mínima imponible de 1ª  Categoría.
2º Comercio de importación y exportación.
3º Just i f icación de gastos a inversiones.
4º Rentas exentas, afectas a impuestos sust i tut ivos  y renta efect iva super ior  
a la presunta.

18.4  Pago de los impuestos.
18.5  Retención de impuestos.
18.6  Pagos provis ionales mensuales o P.P.M.

18.6.1  P.P.M.  obl igator ios.
18.6.2  P.P.M.  voluntar ios.
18.6.3  Suspensión de P.P.M. en caso de pérdidas.
18.6.4  Imputación de los P.P.M.
18.6.5  Pago o devolución de saldos de impuesto.

18.7  Informes obl igator ios.

19.          EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO O I .V.A.:
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Aspectos  teór icos  del  I .V.A.,  su lógica funcional  y  ventajas frente  a otros  s is temas de
tr ibutación a las ventas.
19.1 Hecho gravado en ventas  y otras transferencias.
19.2 Hecho gravado en los servicios.
19.3 Hechos gravado especia les.
19.4 Exenciones.
19.5 Devengamiento del  I .V.A.  y  base imponible.
19.6 Débi to y crédi to f iscal .
19.7 I .V.A.  y exportaciones.
19.8 Tasa General  y especiales.
19.9 Sujeto  o contr ibuyente normal del  I .V.A.  Cambio de sujeto.
19.10 I .V.A.  y empresas constructoras.
19.11 Adminis tración del  impuesto.
19.12 Facturas.  Boletas.  Notas de débi to y de crédi to.  Guías de despacho.
19.13 Control  t r ibutar io.  Infracciones y sanciones.

20.          NORMAS GENERALES DEL CODIGO TRIBUTARIO:

Fiscal ización imposi t iva.
Procedimiento de ci tación al  contr ibuyente.
Reclamos contra l iquidaciones y gi ros de Impuestos  Internos.

21.          ASPECTOS LABORALES Y PREVISIONALES:

21.1 Régimen laboral  en las empresas.
Contrato  de trabajo.
Contrato  colect ivo y  convenio colect ivo.
Negociación colect iva.
Término de la relación laboral .
Indemnización por  años de servicio.
Jornada de trabajo.  Horas extraordinar ias.
Descanso semanal .
Remuneraciones.  Grat i f icación legal .
Fer iado anual .
Reglamento interno.

21.2 Previs ión social .
Cot ización para f inanciar  pensiones de vejez,  inval idez y muerte.
Administradoras de Fondos de Pensiones.
Cot ización para r iesgo de enfermedad. Fonasa e Isapres.
Accidentes  del  t rabajo.
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